PROYECTO DE LEY No _____DE 2006 SENADO. 
Por la cual se modifica la Ley 82 de 1993, Ley Mujer Cabeza de Familia y se dictan otras disposiciones

El Congreso de la República

DECRETA:

El artículo 1 de la Ley 82 de 1993  quedará así:

ARTÍCULO 1º. DEFINICIONES.

FAMILIA. La familia es núcleo fundamental e institución básica de la sociedad, se constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla.

JEFATURA FEMENINA. Clasificación monoparental de los hogares, en cabeza de la mujer y  generada como consecuencia de cambios demográficos y sociales, objeto de acciones publicas en las que participarán actores gubernamentales, privados y la sociedad civil.  
El artículo 2 de la Ley 82 de 1993  quedará así:

ARTÍCULO 2o. MUJER CABEZA DE FAMILIA. Para los efectos de la presente ley, entiéndase por "Mujer Cabeza de Familia", quien siendo soltera o casada, ejerce la jefatura femenina y tiene bajo su cargo, afectiva, económica o socialmente, en forma permanente, hijos menores propios u otras personas incapaces o incapacitadas para trabajar, ya sea por ausencia permanente o incapacidad física, sensorial, síquica o moral del cónyuge o compañero permanente o deficiencia sustancial de ayuda de los demás miembros del núcleo familiar.

El artículo 3 de la Ley 82 de 1993  quedará así:

ARTICULO 3. ACREDITACION DE LA CONDICION DE MUJER CABEZA DE FAMILIA. La condición de mujer cabeza de familia, deberá ser declarada ante notario por aquella que ostente bajos ingresos  y que pertenezca a los estratos socioeconómicos 1, 2 y 3  , desde el momento en que ocurra el respectivo evento y expresando las circunstancias básicas de su caso, sin que por este concepto se causen emolumentos notariales a su cargo, dicha calidad, entendida como aquella que no depende de una formalidad jurídica sino de las circunstancia materiales que la configuran, deberá ser verificable periódicamente, a discrecionalidad de los entes que lo requieran y las declarantes que falten a la verdad, se harán meritorias de sanciones, las cuales se agravaran en la medida en que conlleven la existencia de actos delictivos. El gobierno reglamentará la materia. 
El artículo 4 de la Ley 82 de 1993  quedará así:

ARTÍCULO 4º. ESPECIAL PROTECCION. A partir de la vigencia de la presente ley, y para todos los efectos, el Estado y la sociedad buscarán mecanismos eficaces para dar protección especial a la mujer cabeza de familia, promoviendo el fortalecimiento de sus derechos económicos, sociales y culturales, procurando establecer condiciones de vida dignas, promoviendo la equidad y la participación social con el propósito de ampliar su cobertura en salud, el acceso a servicios de bienestar, el acceso a educación superior, el acceso a líneas especiales de crédito, el acceso y derecho al trabajo digno y estable.
El artículo 5 de la Ley 82 de 1993  quedará así:

ARTÍCULO 5o. APOYO EN MATERIA EDUCATIVA. Los establecimientos educativos prestarán textos escolares a los menores dependientes de mujeres cabeza de familia que los necesiten, y, mantendrán servicios de intercambio en sus bibliotecas a fin de garantizar el cumplimiento de esta obligación.  La divulgación y el apoyo territorial a estos programas y propuestas educativas será prioridad del  Ministerio de Educación.

Para apoyar las bibliotecas de los establecimientos que así lo hicieren, y más a aquellas que suministren o donen los textos a los beneficiarios de este artículo, el Gobierno Nacional creará un Fondo Especial, el cual quedará facultado para apropiar también recursos provenientes del sector privado.  El Ministerio de Educación desarrollará una propuesta programática encaminada a promover el fomento de la suscripción de convenios que faciliten la donación de material educativo para los hijos de las mujeres cabeza de familia, por parte de los gremios y la empresa privada, quienes serán objeto de incentivos tributarios. El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 

El artículo 7 de la Ley 82 de 1993  quedará así:

ARTÍCULO 7o. PROMOCION PARA LA EDUCACION INICIAL Y PREESCOLAR. Los establecimientos de educación primaria y secundaria atenderán de preferencia las solicitudes de ingreso de hijos o dependientes de mujeres cabeza de familia, siempre que cumplan con los requisitos y que los resultados de sus exámenes y pruebas sean por lo menos iguales a las de los demás aspirantes, a fin de no afectar el principio de igualdad.

PARÁGRAFO. El Estado y la población civil organizada promoverán la formulación de proyectos de cooperación internacional dirigidos a crear, desarrollar y ejecutar procesos educativos encaminados  especialmente a fortalecer la educación inicial y preescolar de los hijos o menores dependientes de las mujeres cabeza de familia.
El artículo 8 de la Ley 82 de 1993  quedará así:

ARTÍCULO 8o. FOMENTO PARA  EL DESARROLLO EMPRESARIAL. El Estado a través de sus entes, de otros establecimientos oficiales o de los particulares, creará y ejecutará planes y programas de capacitación gratuita y desarrollo de microempresas industriales, comerciales y artesanales; empresas familiares, empresas de economía solidaria así como proyectos emprendedores, donde la mujer cabeza de familia realice una actividad económica rentable y tenga acceso a proyectos de enfoque competitivo y  desarrollo tecnológico, productivo e innovador.

Para tal efecto, el Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, el Departamento Administrativo Nacional de la Economía Solidaria, DANSOCIAL, o quien haga sus veces, y los demás organismos de naturaleza similar existentes o que llegaren a crearse, a nivel nacional, departamental, municipal o local, diseñarán planes y programas dirigidos especialmente a la mujer cabeza de familia, para lograr su adiestramiento básico y por competencias, para lo cual  el Estado deberá:

a) Generar estadísticas con perspectiva regional, que permitan construir y formular planes y programas adecuados a las necesidades de las mujeres cabeza de familia.

b) Generar programas gratuitos de capacitación, flexibles en su duración  y adaptados a la disponibilidad de tiempo de las mujeres cabeza de familia con el propósito de eliminar en su totalidad, la deserción educativa..

c)  Crear redes regionales emprendedoras y productivas que vinculen a las mujeres cabeza de familia en actividades dinámicas y rentables. 

d) Determinaran las entidades que desarrollarán la inspección, vigilancia y control en el cumplimiento y ejecución de los planes y programas dirigidos a la mujer cabeza de familia. El Gobierno nacional reglamentara la materia.

El artículo 10 de la Ley 82 de 1993  quedará así:

ARTÍCULO 10. INCENTIVOS. El Gobierno Nacional establecerá incentivos tributarios para el sector privado que cree, promocione o desarrolle programas especiales de salud, educación, vivienda, seguridad social, crédito y empleo para las mujeres cabeza de familia. 

El artículo 12 de la Ley 82 de 1993  quedará así:

ARTÍCULO 12. FOMENTO PARA LA ASOCIATIVIDAD. Las entidades municipales o Distritales de vivienda, que en alguna forma reciban recursos del Presupuesto General de la Nación en cada vigencia y los que obtengan de otras fuentes con este destino, así como las contribuciones parafiscales administradas por las Cajas de Compensación Familiar o que participen en programas que tengan financiación de dicho origen, impulsarán la creación de asociaciones y organizaciones populares de vivienda integradas por mujeres cabeza de familia , orientándolas  en los procesos de calificación  para la asignación de subsidios en dinero o especie; de igual manera las asesorarán para que puedan adquirirlos a través de los diferentes planes ofrecidos como subsidio familiar de vivienda de interés social urbana, solución de vivienda de interés social urbana, mejoramiento de vivienda y saneamiento básico, subsidio para construcción en sitio propio, autoconstrucción. El Gobierno nacional reglamentará la materia.
El artículo 13 de la Ley 82 de 1993  quedará así:

ARTÍCULO 13. INSPECCION, VIGILANVIA Y CONTROL. Los municipios y el Distrito Capital , cuyos planes de vivienda reciban recursos del presupuesto nacional, tendrán normas simplificadas que faciliten la contratación administrativa de prestación de servicios o de ejecución de obras con entidades que estén integradas mayoritariamente por mujeres cabeza de familia. Dichas entidades serán asociaciones u organizaciones populares de vivienda o las que se constituyan dentro del sector de la economía solidaria. Es condición para este tratamiento que las utilidades o excedentes que se obtengan se destinen a la adquisición o mejoramiento de la vivienda de las mujeres asociadas, que sean cabeza de familia. La inspección, vigilancia y control corresponderá al Fondo Nacional de Vivienda o quien haga sus veces, el Gobierno nacional reglamentará la materia.
El artículo 14 de la Ley 82 de 1993  quedará así:

ARTÍCULO 14. El Gobierno Nacional promoverá, y los departamentos, los municipios y el Distrito Capital podrán promover programas y planes sociales de vivienda que le otorguen oportunidades de acceso a las mujeres cabeza de familia. 

El Gobierno Nacional podrá reglamentar el acceso de las mujeres cabeza de familia a los programas de vivienda de las Cajas de Compensación Familiar y a aquellos que se desarrollen con apoyo empresarial, para lo cual el Gobierno Nacional creará incentivos tributarios para las empresas privadas que apoyen  a las mujeres cabeza de familia  en La consecución de vivienda.   

El artículo 15 de la Ley 82 de 1993  quedará así:

ARTÍCULO 15. APOYO CREDITICIO. Las entidades oficiales de crédito y aquellas en las que el Estado tenga alguna participación o manejen recursos propios del Presupuesto general de la nación, organizarán programas especiales de crédito, flexibilizando la exigencia de requisitos, instrumentos y garantías para el otorgamiento de créditos, brindando acompañamiento y capacitación permanente e integral, bajo la perspectiva de género, desde antes de la adquisición del crédito y vigilando  las empresas que desarrollen programas que tengan por objeto apoyar a la mujer cabeza de familia, .
El artículo 17 de la Ley 82 de 1993  quedará así:

ARTÍCULO 17. DESARROLLO DEL PRINCIPIO DE LA IGUALDAD. Dentro del marco del principio de igualdad, las entidades públicas que ofrezcan planes de desarrollo social, deberán en su formulación y ejecución determinar un porcentaje proveniente de los presupuestos departamentales o municipales para proyectos destinados a las mujeres cabeza de familia que contemplen capacitación técnica de acuerdo a la oferta y la demanda, a cadenas productivas regionales y contemplando la asociatividad como componente solidario y la conformación de unidades productivas que les permitan generar recursos y empleo.  El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

El artículo 2O de la Ley 82 de 1993  quedará así:

ARTÍCULO 20. Dentro del campo político y administrativo del desarrollo se dispone: 

a. El Departamento Administrativo Nacional de la Economía Solidaria, DANSOCIAL, o quien haga sus veces  dirigirá, coordinara, promoverá, planeará, protegerá, fortalecerá y desarrollará proyectos de enfoque empresarial dirigidos a las mujeres cabeza de familia, mediante la ejecución  de recursos provenientes del presupuesto nacional, de los particulares u originados en el extranjero, para promover la constitución de organizaciones de economía solidaria que afilien mayoritariamente a mujeres cabeza de familia y que tengan por objeto la satisfacción de las necesidades básicas de los respectivos núcleos familiares. 

b. El acceso a líneas de crédito por parte de microempresas, famiempresas y similares que tengan mayoría de mujeres cabeza de familia.

El artículo 22 de la Ley 82 de 1993  quedará así:

ARTÍCULO 22. CAPACITACION. Es deber del Estado capacitar a funcionarios públicos y líderes comunitarios en la defensa de los derechos humanos, especialmente los derechos económicos, sociales y culturales de las mujeres cabeza de familia. Los funcionarios que incumplan o entraben el cumplimiento de la presente ley quedarán incursos en causal de la mala conducta, que se sancionará de acuerdo con las normas especiales sobre la materia.
Articulo 24. El gobierno nacional en un término de seis (6) meses reglamentara la materia.

Articulo 25. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las normas que le sean contrarias. 

CLAUDIA YADIRA RODRÍGUEZ DE CASTELLANOS

Honorable Senadora de la República

LUIS FELIPE BARRIOS BARRIOS

Honorable Representante a la Cámara por Bogotá

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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Por la cual se modifica la Ley 82 de 1993, Ley Mujer Cabeza de Familia y se dictan otras disposiciones

Durante  las últimas décadas, Colombia ha experimentado una transformación económica, social y cultural, encaminándose de manera vertiginosa a crear nuevas formas de organización que han implicado transformaciones en principios y valores, las cuales han incidido directamente en los roles que tradicionalmente se atribuyen a la conformación familiar protegida por nuestra Constitución Política, revirtiendo sobre la mujer, el mayor impacto generado, entendiendo el especial grado de protección que en nuestro Estado Social de Derecho debe brindarles.

Es entonces imperativo enmarcar los ingentes esfuerzos realizados desde la corresponsabilidad familia-sociedad-estado por visibilizar acciones positivas y afirmativas tendientes a lograr la inclusión de la mujer en cada una de las esferas de participación del  Estado, en razón a que ella representa para la nación, sostenibilidad de su crecimiento económico y factor de progreso preponderante.

Sin embargo, involucrarse en el tema de género implica necesariamente diferenciar a las mujeres cabeza de familia, quienes a pesar del logro legislativo obtenido a través de la ley 82 de 1993, continúan rezagadas en temas como empleo, educación, salud, participación social entre otros ya que la misma ley y según concepto de numerosos organismos internacionales, no ha desarrollado procesos prácticos para su concreción restringiendo así su aplicabilidad.

La Corte ha sostenido que las medidas concretas de apoyo a la mujer cabeza de familia establecidas en la Ley 82 de 1993 son de diversa índole, debiendo el estado en consecuencia, buscar mecanismos  eficaces para dar protección especial a la mujer cabeza de familia. En el mismo sentido, enfatiza la necesidad de que esta ley brinde apoyo definitivo por razones de género, a la mujer cabeza única del grupo familiar.

Por que entonces, luego de transcurrida una década, se hace necesario profundizar en el estado actual de las mujeres cabeza de familia en Colombia? La inclusión femenina se ha dado dentro del marco de los derechos humanos, principalmente en el ámbito de los derechos políticos y civiles, entendidos como aquellos que implican para el Estado una obligación de hacer, pero se han tocado tímidamente los derechos económicos, sociales y culturales, aquellos entendidos como el “conjunto de facultades que tienen por objeto establecer condiciones de vida dignas para el ser humano. Son parte inalienable de los derechos humanos y por tanto constituyen un todo indivisible e independiente”
, se observan como derechos que no conllevan implícita una obligación por parte del Estado de hacer, ya que dependen de los recursos que puedan ser destinados para tal fin y la condición de su existencia es que pendan de un “modelo de desarrollo sustentable”
.

Es este marco de derechos el que evidencia el derrotero de esta propuesta legislativa, desarrollada con fundamento en información, estudios y cifras confiables que no permiten caer en dramatismos pero que si ameritan ejercitar de manera responsable, una conducta social que se multiplique como factor encadenante de derechos y protección a los mismos en todo el territorio nacional.

El porcentaje de mujeres que tienen como responsabilidad el sostenimiento económico del hogar, convirtiéndolas en la única opción de supervivencia para una gran proporción de hogares en Colombia, de conformidad con la serie cronológica 1996 – 2004 realizada por el DANE
  que indica que para el año 2004 el total de mujeres cabeza de hogar ascendía a 3.145.738 de las cuales, 19.272 mujeres eran menores de 18 años, 193.979 mujeres se encontraban en la franja etárea de los 18 a los 26 años, y 2.932.487 mujeres mayores de 27 años de edad.

El acceso a trabajo para las mujeres no se incremento durante el año 2004, permaneció en 37.7% respecto de un 55.03 % de acceso al trabajo para los  hombres ( la tasa específica de participación fue: para mujeres menores de 18 años 5.15%, mujeres de 18 a 26 años 58% y mujeres mayores de 27 54.53%) en relación con el año 2000, durante el cual el acceso al trabajo para las mujeres fue de un 37.6% en relación a los hombres cuyo acceso al trabajo en un 55.41%
.

La tasa de desempleo en el año 2004 fue para las mujeres del 16.89% y para los hombres del 9.89%, arrojando un total del 12.85% total de desempleados, en tanto que para el año 2000 las mujeres desempleadas ascendían al 23.01%  respecto a un 12.09% de hombres desempleados de un gran total de 16.65% de desempleados en el país.

El Índice de Desarrollo Humano Relativo al Género 2005
, ubicó a Colombia en el puesto 55 respecto de 103 países, con un valor de 0.780%  correspondiente a la muestra de participación de la Mujer en los diversos sectores de la vida del país (social, política, económica), este sistema de medición  identifica trabajadoras profesionales o técnicas al igual que la inequidad en los ingresos percibidos, evidenciando la desigualdad de oportunidades, en Colombia la posición relativa en cuanto a oportunidad de ocupar cargos directivos es de 38% y técnicos, de 50%.

Estas cifras evidencian la feminización de la pobreza en cabeza de las jefas de hogar, tema que ha generado debate y polémica y que es entendida como “la denominación que se le ha dado al creciente fenómeno de hogares pobres con madres cabeza de familia y a las precarias  condiciones económicas y sociales de las mujeres en los últimos años”
, ya que son las mujeres quienes acusan mayor atención en razón a la especificidad de sus problemas, debido a que  los hogares se tornan más vulnerables cuando además de ser pobres, sólo cuentan con un adulto en capacidad de proveer económicamente, el cual generalmente es MUJER, es por ello que estas mujeres jefas de hogar, junto con sus hijos deben salir totalmente de su vida de “pensiones, inquilinatos, invasiones de fincas, de pasar noches en la calle o asiladas en instituciones de caridad”
 esto sólo se logrará mediante “apoyo técnico y voluntad política”
.

En este tiempo en que la prioridad del gobierno es convertir a nuestra comunidad en un verdadero PAIS DE PROPIETARIOS, sobresalen las mujeres cuya capacidad de propiedad equivale tan sólo al 1% a nivel mundial, y Colombia, al interior del reciente proceso de globalización, ha generado un acceso injusto de la mujer a dicha economía, deteriorando su calidad de vida y vinculándolas al sector informal de la economía, donde no hay acceso a seguridad social, a salarios justos, a prestaciones sociales.

Es trascendental el informe presentado por el ACNUR al indicar que “un estudio llevado a cabo entre la población desplazada de Bogotá permitió determinar que el 40% de las mujeres jefes de familia eran viudas que habían huido con sus hijos tras la muerte violenta del marido, mientras que el 18% habían quedado abandonadas después de llegar a la ciudad. Las mujeres que quedan separadas por el desplazamiento, ya sea solas o con su familia son mucho más vulnerables que las que huyen con un grupo grande y relativamente organizado (como ocurre en ciertas regiones de Magdalena Medio y Urabá). En este contexto, el ACNUR organizó en mayo de 2001 una Encuesta sobre los desplazados y los principios rectores aplicables a los desplazamientos con el apoyo de los organismos que participan en el grupo encargado del desplazamiento.”

Es este otro gran flagelo, el desplazamiento forzado, cuyos móviles y secuelas repercuten de manera directa sobre la población femenina, generando inevitablemente un gran incremento en los hogares monoparentales en cabeza de la jefatura femenina, que necesariamente requieren un abordaje garantista en materia económica, social y cultural.

Áreas temáticas de relevancia al interior de la composición legislativa de la norma en comento y objeto del presente proyecto de ley que la modifica  requieren atención y mecanismos eficaces, que desde la misma, se conviertan en herramientas imperativas de prosperidad y mejoramiento en la calidad de vida para las mujeres cabeza de hogar, tales segmentos son:

EDUCACIÓN

Si bien es cierto que las mujeres han logrado mayor acceso a la educación en la mayoría de sus manifestaciones, también lo es, que esta sigue siendo poco competitiva para ellas, teniendo en cuenta un mercado de apertura y globalización como el que experimenta la nación.

El DANE indica la tasa de matrículas a la educación superior según carácter académico señalando que para el año 2002 se vincularon a la Universidad 643.189 personas (entre hombres y mujeres ya que no se ha empleado la perspectiva de género para evidenciar las diferencias), 222.514 a instituciones universitarias, 79.091 a instituciones tecnológicas y 36.664 a instituciones técnica profesionales
.

 En Colombia, el acceso de las mujeres a la educación superior continúa siendo menor  respecto a los hombres, ya que se vincularon a las instituciones de educación superior o universitaria 2.526.874 mujeres y que decir al segregar del concepto de mujer, lo concerniente al acceso de la mujer cabeza de familia al mencionado nivel de educación, para quien es casi imposible debido a las consecuencias propias de su especial estado de jefatura femenina y a la ausencia de privilegios fundados en la misma naturaleza de su especial condición (madre, trabajadora, estudiante, líder etc.) 

En Bogotá, para las mujeres cabeza de familia, en el nivel de educación informal (cursos de capacitación), dentro del Plan Nacional de Capacitación Empresarial para mujeres, cuyo objeto es el de proyectar  programas especiales de contenido técnico adecuados a la capacidad y vocación productiva de las mujeres, sólo han sido desembolsado cupos en un 46% respecto del 100% propuesto, un claro ejemplo es el de el SENA, que a Diciembre  de 2003 logró dar cobertura a 140.871 personas de las cuales, el 26.18% era mujeres cabeza de familia.

El Plan Decenal de educación 1996-2005 planteó como propósito “promover la construcción de ambientes pedagógicos en lo formal, no formal e informal que faciliten el acceso, la permanencia, la promoción  de niños, niñas, jóvenes, adultos, as, sin discriminación por razones de género, étnia, limitaciones y capacidades excepcionales, sociales y culturales”  pero no se proveyeron herramientas programáticas  o acciones contundentes que permitieran acceder al tema de la educación superior en relación con las mujeres, lo que se ve reflejado en el bajo porcentaje de participación de mujeres en cargos de dirección, debido a sus falencias en cuanto  a  preparación  profesional.

De manera progresiva, el Estado ha contribuido a desarrollar el artículo 7 de la ley 82 de 1993, buscando beneficiar de manera preferencial la asignación de cupos escolares a las mujeres cabeza de familia en cuanto para los niños, niñas o adolescentes sin violar el principio a la igualdad, sin embargo,  la educación preescolar se ha deslegitimado, en contraposición a la importancia que este grado de educación a tomado en el mundo desde su perspectiva de derecho social, debido al ausentismo de las madres, por lo general mujeres cabeza de familia, que se ven obligadas a incorporarse laboralmente, desprendiéndose socio-afectivamente de sus hijos, sin entender que la educación preescolar es factor fundamental en el “desarrollo de las competencias intelectuales”
 y requiere ser objeto de incentivos y de preponderancia, aspectos que se ven reflejados en el articulado propuesto.

Igualmente, el tema de incentivos no está claramente definido y por ende no ha sido desarrollado, en virtud de ello, se definen y se precisa la intervención del ministerio de Educación a nivel territorial.

SALUD 

El impacto generado por la Ley 100 de 1993, reconociendo obviamente los avances conquistados, desafortunadamente en efecto colateral, resquebrajo el sistema de salud, afectando principalmente a las mujeres, (hoy mueren más mujeres en posparto y sus recién nacidos que mujeres victimas de la guerra). El Estado dentro de sus principios constitucionales se obliga a proteger y apoyar a las mujeres en estado de gravidez y con posterioridad al parto, esencialmente a las que son mujeres cabeza de familia dado que a medida que avanza el tiempo, aumenta el número de adolescentes madres cabeza de familia. Es importante resaltar que las políticas estatales se hallan más bien dirigidas a las mujeres en etapas reproductivas, sin tener en cuenta que gran parte de las mujeres cabeza de familia han pasado el límite de esta faceta de sus vidas por tratarse de abuelas, tías, madrastras, hermanas etc que por razones de desplazamiento forzado y sus terribles consecuencias, han debido asumir la jefatura femenina.

La Cruz Roja Internacional durante lo transcurrido del año 2004 en la nación de Colombia, a atendido a 55.040 personas civiles víctimas de la violencia, de las cuales 13.423 son mujeres, de las cuales, 2.625 son mujeres cabeza de familia.

EMPLEO

Las mujeres cabeza de familia enfrentan los mayores obstáculos no solo en el acceso a empleo calificado, puestos de dirección, sino que a ello se suma la carga cultural del cuidado y socialización de los hijos y de otros miembros de la familia cuya responsabilidad recae sobre ellas.

De 1992 a 2001 la jefatura femenina aumentó del 23% al 31%, hecho que incrementó la tasa de desempleo así: del 5% al 12% en cabeceras municipales, y del 3% al 8% en el resto del país, indicando mayor empobrecimiento de la mujer.

Para contrarrestar esta problemática, el estado planteó la posibilidad de generar financiamiento e impulso a fami, microempresas y pymes, aprobando a septiembre de 2003 a través del Banco Agrario, créditos para proyectos empresariales en un número de 1.496 a nivel urbano y de 1.034 a nivel rural, desembolsando 1.107 créditos urbanos y 988 rurales, para un monto total de $1.416.289.035 para créditos urbanos y %2.258.466.171 para créditos rurales.

En este sentido, la meta del gobierno en cuanto a mujeres cabeza de familia beneficiadas con líneas de crédito y capacitación es de 9.500, de las cuales sólo han tomado los programas 1.936 mujeres (el 20.4% de lo proyectado), lo cual lleva necesariamente a replantear desde una política pública definitiva, la necesidad de priorizar la asignación de recursos en regiones cuyo principal objetivo sea el de vincular a mujeres cabeza de familia como sus mayores beneficiarias.

El algunos Departamentos, ante la ausencia de oportunidades, la salvación de la gran mayoría de mujeres cabeza de familia, ha sido la vinculación a la industria de las flores (floricultura), donde el 70% de los empleados son mujeres cabeza de familia, con muy bajo nivel educativo, vinculadas mediante contratos por servicios temporales, contratos a término fijo entre 3 y máximo 6 meses, y mujeres en edades de 18 a 25 años.

Una gran herramienta ha sido la economía solidaria, respecto de la cual el gobierno nacional pretende capacitar a las mujeres cabeza de familia en un número de 64.000, de las cuales sólo se han capacitado 6.658 (tan sólo el 10.4% de la meta planteada), resultado que evidencia nuevamente la imperiosa necesidad de establecer verdaderos mecanismos de control que evidencien mediante resultados concretos, las “buenas intenciones” respecto de la mujer cabeza de familia.

Para el año 2000, la quinta parte de las mujeres laboralmente activas (21%) trabajaba aportando la totalidad de su salario para el sostenimiento del hogar, el 39% gastaba la mitad o más de su salario en el hogar y el 23% daban un poco menos o nada, concluyendo que quienes debían aportar todo su salario a los gastos del hogar, eran principalmente mujeres mayores de 35 años, sin unión marital actual y con menos que educación secundaria.

En este tema resulta imposible no visualizar el impacto generado por el desplazamiento forzado, que genera consecuencias específicas sobre las mujeres, las cuales, en su gran mayoría, se convierten en jefas de hogar debido a la viudez, a la ruptura de sus relaciones de pareja o a la pérdida de su compañero o de sus hijos, as mayores. El desplazamiento hace recaer sobre ellas la responsabilidad del sostenimiento afectivo y económico de la familia sobreviviente.

Este fenómeno generó entre el  2000 y el 2001 las siguientes cifras: 139.029 mujeres desplazadas, 57.471 hogares desplazados, de los cuales 28.5693 tienen jefatura femenina equivalente al 49.7% del total, los departamentos con mayor índice de mujeres cabeza de familia son Antioquia, Sucre, atlántico, Cesar y Meta, el promedio nacional de mujeres cabeza de familia desplazados a hoy, asciende al 31%. Este fenómeno agrava la violencia doméstica, el acceso a fuentes de empleo y que decir del acceso a salud o educación. 

OBJETO DEL PROYECTO DE LEY

El presente proyecto de ley conlleva entonces como objeto fortalecer los derechos económicos, sociales y culturales para las MUJERES CABEZA DE FAMILIA , reconociendo el surgimiento de la JEFATURA FEMENINA como factor de preponderancia social a fin de sustraerla del marco de la feminización de la pobreza y transformarla en procesos productivos y competitivos que le generen trabajo, empleabilidad y acceso a líneas de crédito especiales entre otros,  que las  beneficien. 

Por ello esta propuesta legislativa va encaminada a apoyar el desarrollo de planes de acción y de incentivos concretos que favorezcan a la mujer cabeza de familia de manera concreta tales como:

· Acceso a programas básicos de educación,  brindando prioridad a la mujer cabeza de familia y sus especiales condiciones a nivel de los entres territoriales bajo la dirección del Ministerio de Educación.

· Desde la ley, establecer que todo proceso productivo en cuanto a trabajo, empleabilidad y acceso a crédito se refiera, prefiera la vinculación como beneficiarias, de las mujeres cabeza de familia. 

· Generar estadísticas con perspectiva regional. 

· Crear redes regionales emprendedoras y productivas que privilegien a las mujeres cabeza de familia.

· Adecuar los conceptos legales a la jurisprudencia vigente.

· Incluir el concepto de jefatura femenina.

· Determinar con exactitud el tema de incentivos.

La legislación en materia de mujer cabeza de familia estará encaminada a generar equidad mediante acciones positivas y acordes con su dignidad.

Conocemos las acciones promovidas desde el Congreso de La república, son exitosas aún, por espacios de concertación y de unificación normativa en torno a la mujer, pero si bien el marco jurídico no lo es todo, el verdadero logro sólo será posible mediante su verdadera aplicación y cobertura, hechos que de manera conjunta podrán generar equidad. 

Por último, sería imperdonable no hacer un reconocimiento al coraje e ímpetu de las mujeres cabeza de familia, las cuales muy a pesar de las circunstancias, se destacan por su liderazgo y por su fuerza de trabajo, un liderazgo que debe ser promovido, protegido de especial manera.

CLAUDIA YADIRA RODRÍGUEZ DE CASTELLANOS

Honorable Senadora de la República

� Mujer, participación  y democracia.- página 15.


� Ibídem.


� ENCUESTA NACIONAL Y CONTINUA DE HOGARES del 30 de junio de 2005


� Ibídem.


� Ibídem


� Evalúa la situación del desarrollo humano y su progreso hacia el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, ODM:


� ¿Cómo le va a Colombia en el Índice de Desarrollo Humano? (09/12/2005).


� Revista del Centro Cultural Universitario – Universidad del Tolima.


� Pobreza urbana, exclusión social y asentamientos irregulares. Una mirada de Género. Arq. Charna Furman Mayo 2002.


� Ibídem.


� Órganos de las Naciones Unidas Informe de la Misión a Colombia de la Relatora Especial sobre la Violencia contra la Mujer /CN.4/2002/83/Add.3


� ENCUESTA NACIONAL Y CONTINUA DE HOGARES del 30 de junio de 2005





� El Informador – página Web – Acceso a la educación de la población vulnerable.
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